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rán como Director General Administrativo, en ausen-
cia o impedimento del titular:

• Srta. Ximena Carolina Ares Mora (RUN Nº
8.048.208-6), Consejero o Cónsul General de 2ª
Clase, 3ª Categoría Exterior (Directora de Personas
y Desarrollo Organizacional Subrogante).

• Señor Jaime Reinaldo Erpel Rademacher (RUN Nº
6.193.830-3), Directivo, grado 5º de la EUS (Subdi-
rector de Gestión de Personas y Relaciones Labora-
les).

• Señor Carlos Cornejo Rodríguez (RUN Nº
9.383.129-2), Primer Secretario o Cónsul de 1ª Cla-
se, 4ª Categoría Exterior (Jefe de Gabinete de la
Dirección General Administrativa).

2. El Director General Administrativo Subrogan-
te asumirá sus funciones, en caso de ser necesario, a
contar de esta fecha, sin esperar la total tramitación de
la presente resolución.

3. Déjase sin efecto, a contar de esta fecha,
resolución exenta Nº 1.027, de 4 de mayo de 2012.

Anótese, regístrese, comuníquese y publíquese.-
Alfredo Moreno Charme, Ministro de Relaciones Ex-
teriores.

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.-
Ignacio Larraín Arroyo, Embajador, Director General
Administrativo.

Ministerio de Economía,
Fomento y Turismo

SUBSECRETARÍA DE PESCA
Y ACUICULTURA

(Extractos)

MODIFICA RESOLUCIÓN  N° 20 EXENTA, DE
2013, QUE ESTABLECIÓ LA DISTRIBUCIÓN
DE LA FRACCIÓN ARTESANAL DE PESQUE-
RÍA DE MERLUZA COMÚN EN REGIONES

QUE INDICA, AÑO 2013

Por resolución exenta N° 1.761, de 12 de julio de
2013, de esta Subsecretaría, modifícase el numeral 1.-
de la resolución exenta N° 20, de 2013, modificada
mediante resolución exenta N° 439, de 2013, en el
sentido de señalar que la distribución de la fracción
artesanal de la cuota global anual de captura de Mer-
luza común, en las áreas que se indican, periodo enero-
diciembre de 2013, expresadas en toneladas, será la
siguiente:

El texto íntegro de la presente resolución extrac-
tada se publicará en los sitios de dominio electrónico
de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

Valparaíso, 12 de julio de 2013.- Pablo Galilea
Carrillo, Subsecretario de Pesca y Acuicultura.

MODIFICA RESOLUCIÓN  N° 21 EXENTA, DE
2013, QUE ESTABLECIÓ LA DISTRIBUCIÓN
DE LA FRACCIÓN ARTESANAL DE PESQUE-
RÍA DE MERLUZA COMÚN EN ÁREAS QUE

INDICA

Por resolución exenta N° 1.762, de 12 de julio de
2013, de esta Subsecretaría, modifícase el numeral 1.-
de la resolución exenta N° 21, modificada mediante
resoluciones exentas N° 292, N° 440 y N° 1.268, todas
de 2013, en el sentido de señalar que la distribución de
la fracción artesanal de la pesquería artesanal de Mer-
luza común correspondiente a las cuotas residuales de
la V Región Centro y VIII Región Norte, expresadas en
toneladas, serán las siguientes:

El texto íntegro de la presente resolución extrac-
tada se publicará en los sitios de dominio electrónico
de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

Valparaíso, 12 de julio de 2013.- Pablo Galilea
Carrillo, Subsecretario de Pesca y Acuicultura.

MODIFICA RESOLUCIÓN  N° 289 EXENTA, DE
2013, QUE ESTABLECIÓ LA DISTRIBUCIÓN
DE LA FRACCIÓN ARTESANAL DE PESQUE-
RÍA DE MERLUZA COMÚN POR ORGANIZA-

CIONES EN ÁREA QUE INDICA

Por resolución exenta número 1.763, de 12 de
julio de 2013, de esta Subsecretaría, modifícase el
numeral 1.- de la resolución exenta N° 289, de 2013,
modificada mediante resoluciones exentas N° 441 y
N° 1.332, ambas de 2013, en el sentido de señalar que
la distribución de la fracción artesanal de la cuota
global anual de captura de Merluza común correspon-
diente a la cuota residual del Área Norte 2 de la VII
Región, expresadas en toneladas, será la siguiente:

El texto íntegro de la presente resolución extrac-
tada se publicará en los sitios de dominio electrónico
de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del
Servicio Nacional Pesca y Acuicultura.

Valparaíso, 12 de julio de 2013.- Pablo Galilea
Carrillo, Subsecretario de Pesca y Acuicultura.

ESTABLECE NÓMINA NACIONAL DE PES-
QUERÍAS ARTESANALES DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 50 A
DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUI-

CULTURA

Por resolución exenta N° 1.765, de 12 de julio de
2013, de esta Subsecretaría, establécese la nómina
pesquerías y las especies que la constituyen por región,
el respectivo arte o aparejo de pesca y categoría de
pescador que la pueda extraer, y que conformarán el
Registro Artesanal, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 50 A inciso 2º de la Ley General de Pesca
y Acuicultura, distribuidas de la siguiente manera:

Parte Primera: Nómina Nacional de Pesquerías
Artesanales Región, Arte o Aparejo de Pesca, Categoría.

Parte Segunda: Nómina Nacional de Pesquerías
Artesanales, Región, Especie Objetivo y Fauna Acom-
pañante.

Parte Tercera: Nómina Nacional de Pesquerías
Bentónicas Artesanales por Región.

Parte Cuarta: Nombres Comunes y Científicos
de las Especies Identificadas en las Pesquerías Nacio-
nales.

Parte Quinta: Nombres Comunes y Científicos
de las Especies Identificadas en las Pesquerías Bentó-
nicas.

El texto íntegro de la presente resolución se
publicará en los sitios de dominio electrónico de la
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio
Nacional de Pesca y Acuicultura.

Valparaíso, 12 de julio de 2013.- Pablo Galilea
Carrillo, Subsecretario de Pesca y Acuicultura.

Ministerio de Desarrollo Social

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS SOCIALES

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA A DON
JUAN FRANCISCO REYES SALGADO AL CAR-
GO DE SECRETARIO REGIONAL MINISTE-

RIAL, REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

Santiago, 28 de mayo de 2013.- Hoy se decretó lo
que sigue:

Núm. 26.- Visto: Lo dispuesto en la ley Nº 20.530
de 2011, crea el Ministerio de Desarrollo Social y
modifica cuerpos legales que indica; en el decreto con
fuerza de ley Nº 29, de 2005, del Ministerio de Hacien-
da, que fija el texto refundido, coordinado y sistema-
tizado de la Ley Nº 18.834, Estatuto Administrativo;
en la Ley Nº 20.641, de Presupuesto del Sector Público
para el año 2013; en la resolución Nº 1.600, de 2008,
de la Contraloría General de la República; y las facul-
tades que me confiere el artículo Nº 32 de la Constitu-
ción Política de la República,

Considerando:

Que, don Juan Francisco Reyes Salgado fue nom-
brado por medio del decreto supremo Nº 25, de fecha
4 de febrero de 2011, en el cargo de Secretario Regio-
nal Ministerial, grado 4 Escala Única de Sueldos,
Planta de Directivos del Ministerio de Planificación,
en la Secretaría Regional Ministerial de Planificación
y Coordinación, Región de la Araucanía.

Que, don Juan Francisco Reyes Salgado ha pre-
sentado su renuncia voluntaria al cargo de Secretario
Regional Ministerial, Región de la Araucanía a contar
del 1 de mayo de 2013, a través de carta de fecha 9 de
abril de 2013.

Decreto:

1º.- Acéptase, a contar del 1 de mayo de 2013, la
renuncia voluntaria presentada por don Juan Francisco
Reyes Salgado, RUN Nº 15.124.593-5, al cargo de
Secretario Regional Ministerial, grado 4 Escala Única
de Sueldos, Planta de Directivos de la Subsecretaría de
Servicios Sociales del Ministerio de Desarrollo So-
cial, en la Secretaría Regional Ministerial, Región de
la Araucanía.

2º.- Déjase constancia que la persona antes men-
cionada no está sujeta a sumario administrativo, ni
tiene cargos pendientes.

Anótese, tómese razón, comuníquese y publíque-
se.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente
de la República.- Joaquín Lavín Infante, Ministro de
Desarrollo Social.

Lo que transcribió a Ud. para su conocimiento.-
Saluda a Ud., Luz Granier Bulnes, Subsecretaria de
Servicios Sociales.
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